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En la época aún en embrión de la 
Marina, cuando todo dependía de las 
manos del Comandante General, entre 
las disposiciones legales y reglamentarias 
emitidas por el Gobierno figuraba la pri
mera ley de navegación, dictada por la 
Administración de Joaquín Prieto y su 
Ministro Diego Portales el 28 de julio 
de 1836, por la cual, en treinta y cuatro 
artículos trataba de los registros de ma
trículas de los buques nacionales, sus cer
tificados, transferencias, exigencias de 
capitanes chilenos, etc., todo lo cual que
daba bajo el resorte y control del Co
mandante General de Marina, con asien
to en Valparaíso. El 19 de febrero de 
1 8 3 7, Prieto y Portales organizaban los 
ministerios, asignándole al de Guerra y 
Marina responsabilidades claras sobre la 
conservación y reparación de los puertos 
y su policía en cuanto tuviere relación 
con el servicio, arreglo y seguridad de 
la Armada: la policía de los buques y 
de la navegación de cualquier clase de 
barco que llevase bandera chilena; la 
atención de los faros, boyas, señales y 
otras, destinadas a la seguridad en la en
trada, salida y permanencia de las naves 
en los puertos y todo cuanto se relacio
naba con asuntos navales y para ello se 
designaban dos departamentos dentro del 

Ministerio, uno de Guerra, encargado de 
los aspectos militares en tierra y otro de 
Marina, que debía ocuparse de los de su 
incumbencia, señalados precedentemente. 
En consecuencia, el de Marina, compues
to de tres oficiales (un capitán de navío, 
uno de fragata y otro de corbeta), co
rría con todo aquello que fuera elevado 
por el Comandante General de Marina 
al Ministerio. 

En tal virtud, se nombraron capita
nes de puerto, quienes rendían cuenta de 
las necesidades de éstos, no sólo al Co
mandante General, sino también a los 
gobernadores departamentales o inten
dentes de provincias, de quienes estaban 
subordinados como sus jefes políticos en 
sus respectivas jurisdicciones territoria~ 
les. 

Para definir claramente los deslindes 
de atribuciones de las autoridades encar
gadas de velar por la seguridad de las 
nans a lo largo del litoral, el 30 de 
agosto de 1848, el Presidente don Ma~ 
nuel Bulnes y su Ministro de Guerra y 
Marina, Pedro Nolasco Vida). aproba
ron y promulgaron la ley que fijaba el 
territorio marítimo de la República, 
comprendido administrativamente den
tro de un solo departamento y éste, den
tro del complejo orgánico de la Coman~ 



DTRECCION D E L LTTORAT, Y ~!AJU:\A MERCA!\TE 405 

dancia General de Marina o, en otras pa
labras del departamento de Marina, con 
asiento en Valparaíso. Estaba formado 
por once gobernaciones marítimas, cada 
una de las cuales susceptible de dividir
se en subdelegaciones, conforme a las 
conveniencias de matrícula de gente de 
mar, mejor defensa de las costas y pro
tección de los intereses fiscales, lo cual 
sería determinado por el Ejecutivo. Las 
gobernaciones marítimas establecidas 
eran las siguientes: 

J <.1.-Atacama, que comprendía el mar 
y la costa de la República desde sus 
fronteras septentrionales hasta el para
lelo de la ensenada y pueblo de Chaña
ral, límite sur de la provincia. La sede, 
naturalmente, era Chañaral. 

2~.-Coquimbo, desde el paralelo de 
Chañaral por el norte hasta el de la bo
ca del río Choapa, por el sur. Sede, Co
quimbo. 

3~.-Aconcagua, desde el río Choa
pa por el norte hasta el paralelo de la 
extremidad norte de la bahía del Hor
cón. Sede del Gobernador Marítimo, en 
Los Vilos. 

4<.1.-Valparaíso, desde Horcón hasta 
la boca del río Rapel. El puerto de Val
paraíso era la capital del Departamento 
Marítimo y el asiento de su gobiemo 
militar y económico y, al mismo tiempo, 
la sede de la Comandancia General de 
Marina, jefatura superior directa de to· 
do el territorio marítimo del país. 

5 ~ .-Colchagua, desde el paralelo de 
la desembocadura del Rape! por el nor
te hasta el del río Mataquito, por el sur. 
Su asiento, en el puerto de Llico. 

6~.-Maule, con sede en Constitución. 
Ella comprendía el litoral desde el río 
Mataquito hasta la boca del ltata. 

7.,..-Concepción, desde el ltata hasta 
la desembocadura del río Cautín o Im
perial por el sur y con su sede en Talca
huano. 

811-.-Valdivia, desde el Cautín o Im
perial por el norte hasta el paralelo de 
la caleta de Güeyusco (hoy Guayusca, 
en Bahía San Pedro), por el sur. Su 
a~iento estaba en Corral. 

9~.-Chiloé, todo el mar, costas e is
las desde el paralelo de Güeyusco hasta 
el de la extremidad meridional de la pe· 
nínsula de Tres Montes por el sur. Su 
sede, Ancud. 

1 o ~ .-Magallanes, que abrazaba el 
mar, costas e islas de la República situa
das al Sur del paralelo de la extremidad 
meridional de la península de Tres Mon
tes, con capital en Punta Arenas. 

11 11-.-Juan Fernández, que compren
día el mar e islas de ese archipiélago y el 
de San Félix y San Ambrosio. 

Corresponde, entonces, señalar como 
fecha de iniciación de la que en el futuro 
sería la Dirección del Litoral y Marina 
Mercante, aquella de la ley que creó el 
territorio marítimo del país, vale decir, 
el 30 de agosto de 1848. 

El año 1852, el bergantín goleta "Ja
nequeo", mandado por el capitán de cor
beta Buenaventura Martínez, fue comi· 
sionado por el Intendente de Valdivia y 
agente de la colonización de ciudadanos 
alemanes en Chile, para llevar estos co
lonos a la zona de Melipulli y Chiloé y 
luego, a comienzos del año siguiente, es
ta vez en el "Meteoro", a cooperar en 
la fundación, en Melipullí, de un nuevo 
puerto, que había de nacer a la vida el 
12 de febrero de 1853 con el nombre 
de Puerto Montt, en homenaje al Jefe 
del Estado, don Manuel Montt. Como 
era natural, se le nombró un capitán de 
puerto, quien, en asuntos del mar, que
daba dependiendo del Gobernador Ma
rítimo de Chiloé. 

En aquellos años, de incipiente forma
ción de la Armada, con muy pocos bu
ques y en un país del cual se conocían 
sólo acabadamente los centros de mayor 
población, habiendo extensas zonas ma
lamente aprovechadas, donde no se ha
bía impulsado aún una explotación ra
cional de sus variados recursos econó
micos y sólo eran pasto de mal contro
lado ganado y de actividades de algu
nos cazadores, sin que constituyeran 
fuente alguna para alimentar las exiguas 
finanzas del país, era del todo preciso y 
perentorio efectuar exploraciones ten
dientes a obtener de ellas un acabado 
rendimiento. Para ello se recurrió a la 
Armada, que con sus precarios medios 
sólo podía hacerlas remontando los po
cos ríos navegables o buscando lugares 
aptos en el litoral donde crear puertos 
apropiados que les dieran vida a través 
del comercio fluvial o marítimo. De tal 
manera, en 1 8 5 3 se recorrieron en gran 
parte, las aguas de los ríos Maule, Impe
rial, T oltén, Bu di, etc. y la costa Sur de 
Constitución. Se halló que la caleta de 
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Curanipe, unas cuarenta millas al sur de 
la desembocadura del Maule, era propi
cia para embarcar los productos agríco
las de los departamentos de Cauquenes, 
San Carlos y Parral y para ello el Go
bierno solicitó a la Comandancia G e ne
ral de Marina que designara un oficial 
que crease en esa caleta una subdelega
c1on, dependiente de la Gobernación 
Marítima de Maule. Leoncio Señoret, 
autoridad marítima en Constitución, re
corrió Curanipe e informó al resp ecto, 
pidiendo embarcaciones, boyas de ama
rre, anclas, cadenas, palo de señales, etc., 
para el futuro puerto y designó un piloto 
~egundo como subdelegado, con siete 
marineros para atender estas funciones. 

Entre los años 1856 y 185 7 el Gober
nador Marítimo de Valparaíso organiza
ba un cuerpo de celadores de bahía y el 
trabajo en los veleros y, por primera vez, 
se exigía a las naves el empleo de prác
ticos en las entradas y salidas de puer
to. En la Gobernación Marítima de Val
divia se colocaba, en el castillo de Nie
bla, un telégrafo para hacer con ello más 
seguro el puerto de Corral. Llegaban 
también los cinco faros catóptricos en
cargados a Europa para su insta~ación, 
sucesivamente, en Valparaíso, el 18 de 
septiembre de 185 7 (en reemplazo del 
viejo fanal instalado veinte años atrás 
en Punta Angeles); en Punta Corona, a 
la entrada de Ancud ( 1859); en Niebla, 
en el puerto de Corral ( 1860); Calde
ra ( 18 68) y en la Quiriquina, en Tal
cahuano ( 1869). 

Con la llegada de estos faros, en 185 7 
se daban los primeros pasos para iniciar 
el alumbrado marítimo del país, buscan
do la creación del Departamento de Fa
ros y se requería asimismo a las auto
ridades marítimas la vigilancia y el con
trol de las obras portuarias. En conse
cuencia, la Comandancia General de 
Marina, a través de sus gobernaciones 
marítimas, tuvo la tuición de las conce
siones de playas. También ese año se en
cargaron a Francia los botes salvavidas 
de que carecían las capitanías de puer
to. 

El 1 l de agosto de l 858 se dicta el 
reglamento de prácticos de bahía y co
mo en ese año había adquirido gran im
portancia Puerto Montt -que aún la 
costumbre continuaba llamando Melipu
lli- la Comandancia General de Mari
na propuso al Gobierno, a instancias de 

la Gobernación Marítima de Chiloé, su 
separación de esta autoridad para cons· 
tituirla en el asiento de una nueva, pues 
el aumento cada vez mayor del movi
miento marítimo que trajo consigo la in
migración y colonización alemana, así lo 
aconsejaba. Asistida la conveniencia de 
ello, el J 9 de octubre de 1859 se dicta 
ba la ley firmada por Manuel Montt y 
su Ministro Manuel García, por la cual 
se creaba la Gobernación Marítima de 
Llanquihue, que comprendía el litoral de 
esta provincia y cuya sede era Puerto 
Montt:. 

El año 1860 el Gobierno decretaba 
que los gobernadores marítimos elevaran 
al Comandante General de Marina los 
pedimentos de artículos navales y los 
subdelegados lo hicieron por intermedio 
de sus correspondientes gobernadores 
marítimos. Los implementos no navales, 
para oficinas, alimentación y otros que 
requirieran para sus funciones, deberían 
solicitarse a los Intendentes de las res
pectivas provincias y, con su informe, a 
la resolución del Gobierno. Con ello se 
comenzaba a dar mayor autoridad a la 
administración naval sobre la civil en los 
puertos. 

El 1 6 de mayo de 18 61 se promulga 
el reglamento de fleteros de Valparaíso 
y el 2 7 de diciembre, ellos son subordi
nados a la Gobernación Marítima. 

En 1863 ( 16 de abril) se dictaba el 
primer reglamento de choques y aborda
jes, por el cual se exigía al Comandante 
General de Marina y a las autoridades 
marítimas velara n por su estricto cum
plimiento y el 22 de agosto este regla
mento se complementaba con disposicio
nes sobre luces que debían usar las em
barcaciones pesqueras, sujetas a la auto
ridad marítima de los puertos. 

El 19 de mayo de 1864, en preven
ción de actitudes de hostilidad o de pre
potencia de la Escuadra española del 
Almirante Pinzón, quien había ocupado 
las islas Chincha en el Perú y causado 
el consiguiente revuelo solidario de pro
testa en Chile, con publicaciones perio
dísticas realmente ofensivas para la co
rona de Isabel 11, se crea la Guardia Na
cional Marítima, compuesta por un cuer
po de Artillería Cívica de Marina, for
mada por el gr emio de fleteros, a par
tir del 19 de junio, a las órdenes del Go
bernador Marítimo de Valpa r&Íso, con 
el propósito de concurrir a la defensa 
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del puerto contra toda agresión maríti
ma. Su d~stino era tripular las lanchas 
que se armasen, cubrir las piezas de ar
tillería que se montaren, emplear el ar
mamento y tomar el servicio de los pues
tos, fuertes y b a terías en tierra firme o 
flotantes destinadas a la defensa. 

Este cuerpo se dividiría en compañías, 
cada una con un capitán, dos tenientes, 
dos subtenientes, un sargento 1 e;> condes
table, un corneta de órdenes, seis cabos 
primeros y sei3 segundos de cañón y 
ciento ochenta soldados marineros bo
gadores. 

Cad~ compañía se distribuiría en seis 
lanchas, en cada una de las cuales ha
bría un cañón de 24 libras, ocho fusiles, 
seis chuzos (picas), siete sables, cuatro 
pistolas y seis hachas de abordaje, ade
más de un plan de señales. 

El mando superior del cuerpo de Ar
tillería Cívica de Marina de Valparaíso 
sería ejercido por el Gobernador Marí
timo, quien dependía directamente del 
Comandante General, a través de su m3.
yo :; de órdenes. Tendría como plana ma
yor, un segundo comandante de la Ma
rina de Guerra, un mayor del cuerpo de 
asamb!ea del Ejército, dos ayudantes 
instructores de la Marina de Guerra, pu
diendo serlo de la Gobernación Maríti
ma o de la mayoría del departamento y 
un cabo corneta. 

El cuartel de la brigada cívica de Ar
tillería de Marina y base de sus ejerci
cios y evoluciones sería la fragata "Chi
le", donde se mantendrían las piezas ne
cesarias y se instalarían los pescantes 
para las lanch~s cañoneras. La plana ma
yor funcionaría en la mayóría del de
partamento de Marina. 

El cuerpo recientemente creado de
pendería en todo de la Comandancia 
General de Marina. 

Poco después se le agregaba el gre
mio de lancheros de cabotaje y aquel del 
puerto de Valparaíso. 

En 1865 se acordaba que la Guardia 
Nacional de Chiloé arnmiría las funcio
nes de Artillería Cívica Naval, igual que 
en Valparaíso y lo mismo se ha:::ía con 
el batallón cívico de Lota y Corone1, 

medidas que se toman también en 1866 
con los de Talcahuano, que en adelan
te se organizarían de acuerdo a los cuer
pos cívicos de Artillería Nava1. 

407 

El 1 3 de octubre de 1865 se dicta el 
"Reglamento de atribuciones y deberes 
de las Autoridades Marítimas", en el 
cual se señala a los subdelegados su au
toridad en sus jurisdicciones, iguales a las 
investidas por los gobernadores maríti
mos en las provincias, en lo referido a 
la policía y seguridad de los puertos y 
la costa y resguardo de la renta adua
nera. Se indica su subordinación al go
bernador político en todo lo relaciona
do con los sitios que deben quedar fran
cos para el uso de artillería, donde la 
hubiere; de la prohibición, permiso o 
restricciones de tráfico por muelles o 
fuera de ellos y en los atracaderos: a 
providencias sobre contrabando y mejor 
resguardo de la renta y en todo lo de
más en que la policía de la marinería, 
como la de los pescadores y embarca
ciones tuviera relación con el orden en 
muelles u otros sitios de embarco o des
embarco, quedando subordinados al go
bernador político en lo referido a me
didas de sanidad marítima. Establecía 
además para los capitanes de puerto las 
formalidades en la entrada y salid:i de 
buques, problemas derivados de choques 
y abordajes y medidas de defensa en 
tiempo de guerra. 

Al iniciarse el conflicto con España 
(1865), la Gobernación Marítima de 
Maule fue designada Comandancia Par
ticu!ar de Marina, en virtud del estado 
de bloqueo de Valparaíso y demás puer
tos del norte, dependiendo de ella los 
gobernadores marítimos de Concepción, 
Valdivia, Chiloé y Llanquihue (D. S. 
N9 533 del 2 de noviembre de 1865). 
A aquella comandancia de emergencia 
se le confiaron las atribuciones de la Co
mandancia General, con algunas restric
ciones, pero haciéndola depender del 
comandante del departamento de Mari
na. 

El 20 de mayo de 1867 se dícta un 
reglamento para la administración de 
!os faros de la República, creándose un 
inspector dependiente directamente del 
Comandante General de Marina. El 12 
de diciembre de ese año ~e dispone que 
sólo los prácticos, cuerpo creado el 11 
de agosto de 1858, quedan facultados 
para pilotear, fondear y amarrar buques 
en Valpí!raíso, siempre que los capita
nes respectivos los solicitaran. Esto se 
hizo porque había pro~iferado una serie 
de aficionados o pseudo prácticos, quie-
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nes, por amistad con los capitanes, con
reguían tomar sus buques a la entrada 
de los puertos, marginando así a la au
toridad marítima y comprometiendo la 
seguridad de la nave. 

Por decreto supremo del 19 de abril 
de 1868, se crean las oficinas de engan
che de marineros, dependientes de los 
gobernadores y subdelegados marítimos, 
para facilitar los hombres de mar que se 
les pidiera para los buques de guerra y 
mercantes. 

Entre los años 1868 y 1869 se dictan 
disposiciones y reglamentos sobre poli
cía marítima en Lebu, Constitución, Cu
ranipe, Buchupureo, Llico, T umán y Pu
choco. En 18 70 se declara a los gober· 
nadares marítimos jefes de los emplea
dos de faros, sin perjuicio de las atribu
ciones del inspector de este servicio. El 
4 de julio de 18 70, se dicta un regla
mento general de prácticos, en el cual 
se señala su selección, requisitos, nom
bramiento, subordinación al capitán de 
puerto, disciplina, tarifas y procedimien
tos generales con los buques, derogán
dose, en consecuencia, el reglamento del 
11 de agosto de 1858, que sólo regía 
para Valparaíso. 

El 11 de julio de 18 70 se hace la sub
divi~ión de las gobernaciones marítimas 
en subdelegaciones, que quedan como 
sigue: 

1 ~-Gobernación Marítima de Ata
cama, con las siguientes subdelegacio
nes: Tal tal, Pan de Azúcar, Chañar al, 
Caldera (que pasa a ser la sede de la 
Gobernación Marítima), Carrizal Bajo y 
Huasca. 

2~-Gobernación Marítima de Co
quimbo, con las siguientes: T otoralillo, 
Coquimbo (capital de la Gobernación), 
Guayacán y T ongoy. 

31\1-Gobernación Marítima de Acon
cagua: Los Vilos, Pichidangui y Papudo 
(capital de la Gobernación). 
4~-Gobernación Marítima de Val

paraíso: Valparaíso {sede de la Gober· 
nación) y San Antonio. 

5~-Gobernación Marítima de Col-
chagua, con capital en Llico. 

6¡;t-Gobernación Marítima de Mau
le: Constitución (asiento de la Goberna
ción), Curanipe y Buchupureo. 

7~-Gobernación Marítima de Con· 
cepción: Tomé, Talcahuano (capital de 
la Gobernación), Coronel, Lota y Le bu. 
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8<:l-Gobernación Marítima de Valdi
via: Queule y Corral {asiento de la Go
bernación). 

9~-Gobernación Marítima de Llan
quihue, capital Melipulli {Puerto Montt). 

1 O~-Gobernación Marítima de Chi
loé: Ancud (asiento de la Gobernación), 
Guaitecas, Chonos {una sola), con ca· 
pital en Melinka. 

Es curioso que en este decreto supre
mo, firmado por el Presidente Joaquín 
Pérez y su Ministro Francisco Echaurren, 
no figure la Gobernación Marítima de 
Magallanes, establecida en la ley del te
rritorio marítimo de 1848. Ello se corri· 
ge en 1872. 

También en 1870, el 19 de agosto, por 
otro decreto supremo es aprobado el 
"Reglamento General de Policía MarÍ· 
tima", para las gobernaciones marítimas 
de Atacama, Coquimbo, Aconcagua, 
Valparaíso, Concepción, Valdivia, Chi
loé y Llanquihue. Este reglamento se ha
cía extensivo a Magallanes, el 28 de fe
brero de 1872. 

El 15 de febrero de 18 73 se creaba la 
subdelegación marítima de Peña Blanca, 
adscrita a la Gobernación Marítima de 
Atacama y el 1 5 de julio se hacía igual 
cosa con la de Calbuco, en la jurisdic
ción de Llanquihue. Luego siguió la de 
Sarco, en la de A tac ama, en l 8 7 4. En 
1877 se crea la subdelegación marítima 
de Blanco Encalada, inmediatamente al 
norte de la de Taltal. 

El año 18 7 8 (junio 24) se dicta la 
ley de navegación, que aún hoy día per
manece vigente y que, mirada desde el 
punto de vista laboral. puede ser consi
derada con toda propiedad como la pri
mera ley del trabajo y previsión social 
dictada en Chile. Esta ley produjo como 
consecuencia, numerosos reglamentos, 
entre ellos el de reconocimiento de na
ves y remuneración de peritos: el del 
equipo de naves; de las oficinas de en
ganche: de sanidad marítima; de provi· 
sión de medicamentos a bordo de las 
naves mercantes; de choques y aborda
jes y del transporte de pasajeros. 

Estando en plena campaña, durante Ja 
guerra iniciada en 18 79 y en virtud de 
las victorias obtenidas por las fuerzas 
chilenas y sus cambios en las bases de 
operaciones, el Ministerio de Marina, el 
11 de mayo de 1 880, para regularizar el 
ic:ervicio marítimo entre el paralelo 24 ° 
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S. y la quebrada de Camarones, estable
ce provisionalmente en dicho litoral dos 
gobernaciones marítimas: la de T arapa
cá, entre la quebrada de Camarones y 
la desembocadura del río Loa, con ca
pital en !quique y residencia del Gober
nador, con las subdelegaciones de Pisa
gua, Mejillones del Norte, lquique, Pa
tillas, Pabellón de Pica y Huanillos, y la 
Gobernación Marítima de Antofagasta, 
desde el río Loa hasta el paralelo 24° S., 
con capital en el puerto de ese nombre 
y con las subdelegaciones de T ocopilla, 
Cobija, Mejillones del Sur y Antofagas
ta. 

Esta subdivisión obedeció al informe 
proporcionado por el capitán de fragata 
Francisco Rondizzoni, designado en ene
ro de ese año para que propusiera el es
tablecimiento de las oficinas marítimas 
que se estimase necesarias, con especi
ficación de categorías, límites, plan de 
empleados, sueldos y demás. 

Poco a poco fueron incorporándose 
mayores subdelegaciones marítimas a 
medida que se hacían necesarias, agre
gándose así al territorio marítimo las de 
Boca del río Imperial y Río Bueno. En 
1888, por decreto del Ministerio de Ma
rina N9 128 del 28 de enero, se fijan las 
dotaciones a las gobernaciones y subéle
legaciones marítimas. 

Se suceden los acontecimientos histó
ricos y se llega al año 1898, cuando re
gía los destinos de la institución el diná
mico y visionario almirante Jorge Montt, 
quien obtiene la ley N 9 1060 del 1 O de 
agosto de ese año por la cual se organi
zan los servicios superiores de la Arma
da y con ella la Marina llega al más al
to grado de preparación y desarrollo 
material, de acuerdo con los medios con
temporáneos, que, aunque no resisten 
una comparación con la técnica de hoy 
día, estaban entonces a la altura de 
aquellos de las Marinas de guerra más 
avanzadas. Entre otros organismos, se 
creó la Dirección del Territorio Maríti
mo, a la cual le correspondía todo lo 
relativo a las gobernaciones marítimas, 
a faros, balizas, telégrafos, semáforos y 
demas comunicaciones de Ja costa, Ma
rina Mercante, meteorología marítima, 
inscripción marítima, guardia nacional 
de Marina y la vigilancia del personal 
anexo a estos servicios. 

Para ello tendría dos secciones princi
pales: 
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1 ¡¡t-Gobernaciones marítimas, ms· 
cripción marítima, guardia nacional, ma
rina mercante y enganche de su perso
nal. 

2<:1-f aros, balizas, comunicaciones 
marítimas y meteorología marítima. 

El director del Territorio Marítimo 
dependía directamente del Director Ge
neral de la Armada, cargo nuevo con el 
cual se reemplazó el de Comandante 
General de Marina. 

En conformidad a la ley mencionada, 
con fecha 7 de noviembre de 1898 se 
dicta el D. S. N<? 1696, que fija )a 
planta de empleados con sus sueldos 
anuales en la Dirección del Territorio 
Marítimo y sus dos secciones dependien· 
tes. 

En 1909, por decreto N9 1498 del 19 
de octubre, se aprueba el reglamento 
provisional para el cuerpo de policía ma· 
rítima de Valparaíso, presentado al Mi
nistro de Marina en agosto del mismo 
año por el almirante Montt. 

El decreto supremo N<? 13 77 del 8 de 
agosto de 19 19 aprobó el "Reglamento 
Administrativo de la Armada", en el 
cual se fijaban las obligaciones de Ja Di
rección del Territorio Marítimo. De las 
dos secciones primitivas, ellas se transJ 
formaron en cinco: servicio territorial; 
servicio de faros y balizas; servicio de 
radiotelegrafía; marina mercante; conta
duría. En este decreto se disponía que 
las gobernaciones y subdelegaciones ma
rítimas dependían de esta dirección, sin 
perjuicio de las atribuciones de los Inten
dentes y Gobernadores departamentales 
en cuyas jurisdicciones funcionaban estas 
autoridades marítimas. Se señalaban las 
obligaciones de cada sección y de las 
subsecciones que se crearon para la aten
ción y reglamentación de la Marina mer
cante, reparación, inspección, etc. de las 
naves de comercio, registro de embar
caciones menores, tramitación y archivo 
de Jos expedientes por establecimiento 
de chatas, boyas, muelles y demás per
misos que se relacionan con las playas 
del litoral: permisos para extracción de 
especies abandonadas en el mar territo
rial y los restos de buques náufragos; 
certificación y fiscalización de la carga 
caída al mar; transporte de explosivos, 
descarga de petróleo; servicio marítimo 
de correo, etc. 
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El naciente serv1c10 de radiotelegra
fía lo tomó el Territorio Marítimo, cuyo 
control conservó hasta dar vida al ser
vicio de radiocomunicaciones de la Ar
mada, reservándose la inspección de las 
estaciones de las naves mercantes. 

La reforma orgánica del D. L. N'? 1 63 
del 19 de diciembre de 1924, que modi
ficó la ley de Ministerios de 1887, con 
el propósito que los Ministerios de Gue
rra y M arina estuvieran a cargo de un 
ministro exclusivo para cada uno, no 
introdujo modificaciones substanciales en 
el Territorio Marítimo, como tampoco el 
D ecreto Ley de octubre de 1925. Sólo 
en 1927, durante la Presidencia de don 
Carlos lbáñez del Campo, en virtud del 
Decreto Supremo N9 1 O 7 7 del 14 de 
mayo, que reorganizaba los servicios su
periores de la Armada y los llevaba a 
Santiago, la Dirección del Territorio Ma
rítimo, que mal podría irse a la capital, 
fue servida por la misma persona que 
desempeñaba el cargo de Comandante 
en J efe del Apostadero de Valparaíso; 
pero, tan luego como la Inspección Ge
neral del Trabajo se fue intensificando 
en las faenas marítimas, a la razón de 
economía se impuso la conveniencia que 
la autoridad naval no se mezclara direc
tamente en asuntos laborales dependien
tes de otro ministerio y que fuera la Di
rección del Territorio Marítimo, con un 
director propio y exclusivo, la autoridad 
que mantuviera las relaciones de servi
cio con aquella Inspección G eneral. 
Afortunadamente no faltó decisión en el 
Ministro de Marina para defender el d e
recho de la Armada de velar por la dis
ciplina y eficiencia de las naves mercan
tes, evitando una exagerada ingerencia 
de esa Inspección en los a suntos de la 
Marina Mercante. 

Por Decreto Supremo N 9 2 3 7 7 del 1 O 
de diciembre de 1927, se aprobó el nue
vo reglamento administrativo de la Ar
mada, que comenzó a regir a partir del 
J '? de enero de 1928 y fijó las atribu
ciones del director y sus jefes de seccio
nes. 

Esta organización duró hasta la pro
mulgación del D.F. L. N'? 2202 del 30 
de octubre de 1930, que agregó al Te
rritorio Marítimo el Departamento de 
Navegación e Hidrografía de la Arma
da, organismo derivado de la antigua 
Oficina Hidrográfica, quedando, en con
eecuencia, con las siguientes secciones: 

Departamei1to de Navegación e Hidro
grafía; sección Faros y Balizas; sección 
Marina M ercante, y sección Goberna
ciones y Subdelegaciones marítimas. 

El 30 de noviembre de 1931 se dictó 
un nuevo decreto supremo, el N'? 2020, 
que comenzaría a regir a partir de 1932, 
por el cual se cambia el nombre de Di
rección del Territorio Marítimo por Di
rección del Litoral y Marina Mercante, 
con autoridad sobre la disciplina y con
trol administrativo y técnico de las na
ves mercantes nacionales; el control de 
las radioestaciones instaladas en ellas; 
la preparación y calificación profesional 
del personal náutico; la comprobación de 
la idoneidad y hojas de vida del perso
nal; la inscripción marítima; la policía 
marítima y la de las islas no sujetas a 
jurisdicción administrativa inmediata , 
a sí como del funcionamiento de los fa
ros y balizas. 

Por el D.F. L. N'? 292 del 25 de ju
lio de 195 3, se aprueba el Reglamento 
Orgánico de la Dirección del Litoral y 
Marina Mercante, vigente h asta la fecha 
y por él se da especial énfasis a su fa
cultad de velar por la seguridad de la 
navegación y la protección de la vida 
humana en el mar, la señalización de las 
costas y rutas marítimas en el litoral del 
país y la atención de las telecomunica
ciones marítimas de la M arina Mercan
te. Para ello debe preocuparse por la 
eficiencia de esa Marina y es tudiar la 
org<mización y desarrollo del transporte 
marítimo , fluvi a l y lacustre; porque se 
cumplan las leyes y otras disposiciones 
relacionadas con la parte técnica y pro
fesional de la Marina Mercante, de pes
ca y caza m arítima, de la Marina de tu
rismo y los deportes náuticos, estando 
facultada para aplicar sanciones disci
plinarias y multas a los infractores. Ella 
otorga los títulos profesionales y libre
tas de embarque a los oficiales de la Ma
rina Mercante y concede las matrículas 
a los tripulantes de esas naves y obreros 
que trabaj a n en las faenas de carga y 
descarga ; ejerce la policía marítima, flu
vial y lacustre y la fiscalización y con
trol de las playas y de los terrenos co
lindantes con éstas en el mar, ríos y la
gos. 

Cuenta hoy día con trece gobernacio
nes marítimas y cuarenta y siete subde
legaciones y entre ellas innumerables al
caldías de mar, di stribuidas desde Arica 
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hasta la Antártida. Esas autoridades ma
rítimas, sin mencionar las alcaldías de 
mar de numerosos puertos pequeños y 
caletas pobladas, son las sigui en tes: 

-Arica: desde el límite con el Perú 
haEta la quebrada de Camarones. 

-!quique: desde la quebrada anterior 
al río Loa. 

-Antofagasta: desde el río Loa has
ha Punta Cabeza de Vaca. EUa se divi
de en las siguientes subdelegaciones ma
rítimas: Tocopilla, Mejillones, Antofa
gasta, Taltal y Chañaral. 

-Coquimbo: desde Punta Cabeza de 
Vaca hasta el río Limarí y comprende 
las subdelegaciones siguientes: Caldera, 
Huasco, Cruz Grande y Coquimbo. 

-Valparaíso: desde el río Limarí has
ta Punta Gallo, incluidas las islas San 
Félix, San Ambrosio, archipiélago de 
Juan F ernández, Sala y Gómez e Isla de 
Pascua. Con ]as siguientes subdelegacio
nes: Los Vilos, Quintero, Valparaíso, 
Juan F ernández e Isla de Pascua. 

-San Antonio: desde Punta Gallo 
hasta el río Mataquito. 

-Talcahuano: desde la desemboca
dura del Mataquito hasta Cabo Tirúa e 
Isla Mocha. Con las siguientes subdele
gaciones: Constitución, Tomé, Lirquén, 
T a1cahuano, San Vicente, Coronel, Lota 
y Lebu. 

-Valdivia: desde Cabo Tirúa hasta el 
río Chalguaco, dividida como sigue: Ca
rahue, Lago Villarrica, Lago Panguipu
lli, Lago Ranco, Corral y Valdivia. 

-Puerto Montt: desde el río Chal
guaco hasta el río Palena por la costa 
occidental, comprendiendo los lagos 
dentro de estos límites. Tiene las siguien
tes subdelegaciones: Puerto Varas, Mau
llín, Cal buco, Puerto Montt y Y elcho. 

-Castro: Is!a Grande de Chiloé e is
las adyacentes hasta el canal Desertores 
y parte occidental del canal Moraleda y 
canales King y Pérez por el Sur. Com
prende las siguientes subdelegaciones 
marítimas: Ancud, O.uemchi, Castro, 
Achao, Chonchi y Quellón. 

-Aysén: desde el río Palena y límite 
Este y Sur de la Gobernación Marítima 
de Castro, hasta el paralelo 4 7° 30' S. 
y lagos comprendidos entre estos límites. 
Se divide en las siguientes subdelegacio
nes marítimas: Puerto Aguirre (Isla Hui
chas), Aysén y Lago General Carrera. 

-Punta Arenas: desde el paralelo 47 º 
30" S. hasta el límite Sur de la Antárti
da chilena, excluyendo la parte corres
pondiente a la Gobernación Marítima 
de Navarino. Posee las siguientes subde
legaciones: Natales, Punta Arenas, Isla 
Dawson, Tierra del Fuego, Antártida. 

-Navarino: con sede la Gobernación 
Marítima en Puerto Williams. 

Por el "Reglamento Orgánico de la 
Armada'', aprobado por D.S. N'? 235 
del 3 de marzo de 1964, el Departa
mento de Navegación e Hidrografía, 
que desde 19 3 1 se incorporara a la or
gánica de la Dirección del Litoral y Ma
rina Mercante, pasó a depender, con el 
nombre de Instituto Hidrográfico de la 
Armada, de] Estado Mayor General, pa
ra los efectos de la orientación, priori
dad y control de los trabajos hidrográ
ficos y, por lo tanto, las labores de se
ñalización marítima, dejaron de ser de 
responsabilidad directa de la Dirección 
del Litoral; pero los estudios pertinentes 
para la instalación de nuevos faros re
quieren la coordinación necesaria con 
eEta Dirección. 

El Director del Litoral es un oficial ge
neral o superior ejecutivo en servicio ac
tivo y el subdirector un capitán de na
vío o fragata, ejecutivo, también en ser
v1c10 activo. Las exigencias cada vez 
mayores de este servicio marítimo crea
ron la necesidad de formar un cuerpo 
de oficiales del litoral, que en número 
de 1 38, cumplen funciones exclusivas 
en esta actividad, desde Gobernador 
Marítimo Inspector hasta subtenientes 
del Litoral y prácticos. 

Toda la profusa reglamentación per
tinente a la Dirección del Litoral y Ma
rina Mercante se halla recopilada en el 
Libro "L" del cuerpo de reglamentos de 
la Armada. 
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